
~~lt UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
:t~.!t DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

CONTRATO No. CA-031-25 
ADJUDICACiÓN DIRECTA EST Al Al. 

No. UAN-DCA-AD-AE-031-2025 
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CREDENCIALIZACIÓN, PARA LA DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

ESCOLAR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT" 

CONTRATO DE ADQUISICiÓN, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EN 
LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO PORSU APODERADO ESPECIAL Y DIRECTOR 
DE COMPRAS Y ADQUISICIONES, EL LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO Y POR LA OTRA, LA PERSONA I 
FISICA CON ACTMDAD EMPRESARIAL, EL C. AARON BEAS GUTIERREZ, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"; DE 
IGUAL MANERA, SE DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS; QUIENES CONVIENEN 
EN SUJETARSE AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1. De~lara "La Uni~ersldad· por conducto de su apoderado. 

1.1 Que de coobrmidad con su Ley Orgooica, es una Institl.d6n Pública de Educación Media Superk:lr y SupeOOr, 
dotada 00 autooomia p<r.l gobernarse, personalidad jurídica y patrimonio pmpio, CU)IJ objeto es impartir la 
educación media superior y superior en los diversos niveles y tTKJdaldOOes: lomeniar, argmlizar y realizar 
investigaó 6n cientlfica: propiciar la difusió1 y aplicació!l de los GOOOCimientJs científICOS y técnicos en la 
soluGió!l de los problemas estatales, regionales y nacionales: coadyuvar en la conservación, desarrokl, 
creació!l y difusión de la cultura, extelldiendo sus beneficios 3 b:la la sociedad, 

1.2 Que de conformidad el atiGu kJ 7, fracción VII de su Ley ()"g~nlca, para el c~imiento de su objeto tiene 
dentro de sus atribuciones. celebrar convenios de interr:anbio Y co~ con institucOnes afines, asi COOlJ 

con depender d as y orgarisroos de los sectores p(ü;o y privOOo Y con OJ~uier oIra insIittci'ln para fome!lIar la 
cLllixa, el deporte Y la exlerlsón de los serW::ios acadérrliws LriversitaOOs, 

1.3 Que el LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO. comparece al presente acto en su ¡:arácter de 
ap:xterado especial de la Universidad Autónoma de Nayarit. con facultades para que a su nombre y por su 
clll3nta celebre contratos para la adq~ici6n de bienes muebles. ele arreooOOlienlo p<r.lla obtención del uso y 
disfrute de bienes muebles de terceros y de prestacón de servicios, para la recepción de servk:ios aukJruros 
e indepelldientes de cualquiera nitUraJem de terceros en términos establecidos en la ley de Adquisiciones. 
Arrelldamientos y Serl'icios del Sector Público y su Reglamento cuilndo resulten ~lical:>les; la Ley de 
Adquis'ciones, ArrerxIamienIos y Prestación del Estado de Nayalit y su ReglOOlelllo cuando resulten apl'cables; 
las poIiocas, bases y lneanientos determimdos por el comité de adquisiciones qlll3 al efecto constitU)IJ; Ia:r-
disposiciones o normas afmillistrativas emitidoo por la secretaria de Admiflistración que ~ parte de su 
estructura orgánica y publicadas en el Periódico 0I'iciaI, órgano del GOOieroo del estado de Nayarit, tanto para 
las adquisiciones y arrendOOliento6 de bienes muebles corno la corA:rataci6n de servicbs; bs planes o 
programas anuales de adqLisicbnes, .:rrelldamier1loo y contrataciÓfl de servicios implementados por dicha 
depelldencla; las reglas y criterios consignados en los procedimientos de conlrataci6rl y fallos de adjudicaciórl 
OOfffis¡x>ndientes, y en las demás disposiciones !€gales que resulten igualme!lte aplicables, Lo alterior. segun 
kl acrodita con la escritura pmlica rimero 13,502 trece rriI quinientos dos, de la notaia pública número 13, a 
¡:argo dell..icerx;iado Jesús Toris Lora, rrnrna que contiene el poder especial, que le otorgó. la Dra, Norma .p. 
Liana Galvan Meza, e!l su ca'"ácter de R~lora y Representante lega de la Universidaf Aut600ma de NayariL 
el día 24 de mayo del 2023, mismo que a la fecha no le ha sido rel'(lCado. 
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1.4 Que los recursm para li.I ~ del bien objm del presellle cooIrakJ, tienen SIl OIIgen en el recm;o 
denomi¡aOo "NGRESOS PROPIOS OEPfNCENCIAS" COI) ~ Presopuestal, emitW por la 
$ecreta1a de FMIloo de la Uni\l&rsklad AulÓ1lOma de Noyar~. Med.mkl ~ numero 00 coo tolo 202S-
63. 

1.5 ()..J(I su representada tteoo su dom~IKo legal pOOl rncibir toda clase da notiflcaelones judldales, aún las 
per¡¡onaes en Ciudad de la Cultura sin numero. colonia centro, código postal 63000 en la Ciudad 00 Tepi;, 
Hayant 

1.6 Cuenta con la ~ ~ para lIacef freottl a las erogaciones que 5e<ltlgIOOfl de este OOI1trntJ, 
mediante bs oficios de ook:JnUción pr9$U¡lUQStaI. D1(\ fedJa 09 de atri del 202S. emitido por la SeaOOria de 
Fhooz;¡s de la Universidad AWnmade Nay.., aprnbOOo medi;:d:! el oficio nlllJefQ UAHlSF/OAUTI63I202S. 

1.7 E$IB CX»1IraD se ceIebm IrlilÓalo!e 'AdpL '" jó" lA"t.>d3" No. lJAN..OCA·N).AE-OO 1-2025, con hnIamenIo en 
artIcOO60 lra::ci6l, III, l>2fr.r.ci6n 1104 y 10611ai::cbJ !de la L.eyde Adquisiciones,Arrendamiell1os 1 PresIacIón 
(le Servicios del EsIaOO do reyerit y ~ a~ 

2. Declara "El Proveedor' 1lO' cooollClo tIe $U apoderado. 

2.1 Que el AaróIl Beas Gutiérrez acredita su persooalKlad persona flsica con adivldaOOs ernpresaiales y 
profesiooaes cm RegIStro Fede~ de ConttllUyentes numero BEGA-700124-N45. 001& la Secret....-ia de 
AdminlStra:ión TrVutaria 

2.2 (Ale tiere cap.rijad jUIÍdca para oontr9(ar y ~ las txnIti:res tácnk:as Y eo:l<lÓIliCaS para ~igaIse al 
cu!lllli'nielrto del oqekl de ~ aJIltIalo. 

13 Que 115 ...., scxiecb;I mexic¡w¡¡¡ y IXlINiene, WiJrtdo lilgrIe a canblar de nacionalidad. lI!l S8!P-1' 
(:OIIS\(Ier.indose corm me:ocana, lJf1 Q.I!IlIo /1 este CDI1\I'lIkI se reIiere J en ro irr«er le poIea:ión de nWvfl 
gobienD lIXbilljero, bajo pena en caso de falta a elll. 00 peIlIer todo~ def'Nado del mismo en lHlefóI 
de la ttritin ~:OCala. 

2.4 Que 00n0 eslabl€ciio su 6omiclIo en ellomuebie ~ 58 ubica enAwnida de I¡ CUba número 7lE!, ookria 
Icls Frvsros O!'enle, CódI90 Po8!aJ 63100, en 111 cilKlal de Tep K:, Nay¡ri:, mismo que S8f\aIo COOXl 
cooYerlCrnal , ~ra todos los efectos legales a que hulJlere 1\I;¡ar. 

2,5 Que su rerjstm klderal de ccmibuy&nt&s es SEGA-790124-N45 y su doon:: iio . seal e.s &1 que se ha ldenlif:caJo 
en el pLl1!o 2,4 de esta nstrumento. 

2.6 Que noeslll wnsiderakl denIrode los ~es!abecüls 00 bs ri:ulos 71 de la Ley de ~. 
ÑreodarienIos Y PresIación de SeMclos del Estm de NayMt 

2.7 Que 00IIIX:e pklnaoonlo el callenido y loo lf<Iuisitos que esIabIece la Ley 00 M:¡lisic:Iones. ~ndauiel1kJs, 
Y f'fesliüln de SeIvi:ios del Esta:Io de Nayarilylas reglas 9"'ICIaltS para la oonIJaIaaOn Y entrega de los 
bienes reIiIcimOOos con las rrismas.. 
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2.8 Manifiesta su voIrntad p¡w-a celebra" el presente conIrato de "ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE 
CREDENCIALIZACIÓN, PARA LA DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN ESCOLAR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARJT", dura/lte la vigenciade este Gootrakl. 

3. Dedaroo "Las Partes". 

3.1 Que las facultades coolas que comparecen sus representrrnes, 00 les mm sido rel'OGadas ni imitadas en brma 
alguna a la fecha de este contralo y les son sufK:iellles pa"a obligooas I'JJunlariamenle de conformidad con las 
sigule~tes: 

CLÁUSULAS: 

Primera.' Objeto: 

"La Universidad" adquiere y "El Proveedor" vende los bienes que serán destiflados a la Dir(OCCió(l General de 
Administración Escolar c1e la Uooel"Sidad AI./Iónoma de Nayarit, sDlicitada por la Mira. Maria Carmen Navara Teller, y como 
usuario final la Mlm. Erémira Leal Cortes, cuyas cootidades, Galacteristicas y,.rocio por partida, se describe a contin0aci6n: 

"""" u."'" ""'O" "'. DESCRIPCIÓN MOOELO 
CAN1'U)AD DE UNITARIO 

IMPORTE 

"""" , TARJETAS PVC PAQ, 1500 "" 30 PAIXETE $843.99 $25,319.70 

- -

, CINTA EVOlIS RSFOOBMA "" 100 em $1,427,96 $142,796,00 

CINTA DE LAMINACION 
. f-

TRANSPARENTE 1 MILESIMA , B1JO IMPRESIONES, PARA PRIMACY ~ PlElI, $2,617,93 $130,396.50 
MODULO !lE LAMINACION 
PRIMACY 

4 
m DE LIMPIEZA EVOlIS, EVQ IS ;s S729,31 $10,939.65 
ZENIUS '" ___ o. 

, TAJETAS ADHESIVAS PARA EVQ IS ;s $605,10 $9,076.50 
lAMINADOR EVOLIS A5070 

em 
-

SUBTOTAL $319,028.35 h 
r----"A $51,0-44.54 

TOTAL $370,072.88 
- ----

, 

I~ ,,. , 
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Segunda. • Precio: 

EII'I'IOIlIO del preserrIe am!rat> es de $J7O,07tU (Trtsdtnt05 5etent~ ron setenta y c!~ peiot 681100 M. No), q..e se 
desglos<! ffi S319,Olll,35 (Trescientos diecinueve mil ,elnllocha pe50S 35f1oo M. N.), como wbtolal, mM $51,044.54 
(Cincuenta y 00 mil cuarenta y cuatro pesos 54/100 M. N.) 00 ~Io al vaklr agro¡.g;¡do. 

T ercerl . • Compromisos del proveedor: 

"8 Proveedor" se oIJiga a CIJ~ir el ~ oontraID y enlruga de ~ hasla su totalidad, acatando p;n ~ kl 
estIbIeoido en i'Js ordenamilOls, roonas y _,lOS fl~ en el ¡:u1I<:I2.7 de las ~nes; asI Q):l'lO ffi lasd&!sulas 
Y anelll$ (I;¡I pre5en!e oon!Iakl. 

Cuarta •• Fonna de p.Jgo: 

las p;ñ!s eorwienen en qoo al pago del bien 1), los bienes segun sea el ¡;¡¡so objeto de ~ tofllnlkl, se reaIJoo mec!iooIe Il 
iorJTd¡¡ejOO de Iacttr.ts a oombre 00 D UniYersidad AlJIóooma de ~ coo RFC: lJAN. 7511'l1-960, 00I0010 en (h:!ad 
de la Cunllll Sil Número COOnia CerJI¡u de ésta dudad, c.x!igo PosIaI63000, uso da CFOI Eq..ipo de Cómpulo '1)4' , el 
pago se realzaa por dmr y en Pa¡¡o en parc~ade6 o Oifendo (PPD), !T'oOOIeriéndo5 expk iIQ ta6 caracter1sticas (!e lijen 
destriIJ en el AnGxo 1 COOlO se desclloo, así como matea, madeb Y número de seoo (((lI~ sokl en caso de adqu~ de 
bienes moebIes). 

Se solicita que en la la:;tura se estip!.lle el numero de oonIrato, as1 romo el recurso al cual afe¡;ta esta obIgadón cootra:tual 
de adQuo8iClÓn, serWada en el pooto 1.4 de 00c:Iara:1ones 00 est& OOI1trak>. 

la ~ de las IactlnS se reaiilri de esla manera' 

F.lCTVRA 1: 
06SERV.6.CIONES: uADQlIISICIÓN DE NA TERIAl. DE CREDENCIAUZACIOM, PARA LA DIRfCCIÓH GENERAL DE. 
AOMNSTRACIÓH ESCOtAR DE LA UNIVERSlOADAUTOOOMA OE NAYARIr 
NÚMERO DE CONTRATO.· CA-031·a 
RECURSO. -INGRESOS PROPIOS DEPENDENCIAS 
ÁREA DE APLICACIÓN. - DIRECCiÓN GENfRAl DE AOMIMSTRACIÓN ESCOLAR. 
USUARIO FINAL - MTRA. ERHIDIDA LEAL CORTES .. 

NO. DE MARCA/ 
UNIDAD 

PRECIO 
N<l DESCRIPCiÓN CANTIDAD DE IMPORTE 

PARTIDA MODELO MEDIDA 
UNITARIO 

. .. 

, 1 TARJETASPVCPAa.~ '" PAo • .f;TE $00.99 $25,319.70 
. -, , C'HA EvaJS RSFOO8MA 100 "'" $1,427.96 $142,796.00 

. . 
CINTA DE LMlNACIOH 

3 3 
TRANSPAREHTE I 

-..cY 50 """ R617.93 $130.896.50 
MILESIIM 600 

'--. . l'-"RESIONES, p~ 

.110 
e . ... ' ... '" 
............. OOTl< ..... 
"" JUt>C>CION 0111!<:1". "T~ TN.. 
1JAll.l'C.l.l[) .oi>OII·l>Itl 
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4 EVctJS 15 $729.31 $10,939.55 
f-f--

5 EVOLIS 15 $9,075.50 

Una vez realizada la entrega se deberá elwiar factura eleGtrónica y kJ6 arGhivt)5 de facturació!l PDF, XML y la verificacÓll del 
SA T al corroo: il>l]e.ag\J!!Te@uan,edu.m~ mirioo.riVefa@uan_edumx_ 

El pago del costo del tren, se cubrirá 20 días hábiles posteriores a la feclla de presentación de la faGtLnl, preIIia entrega del 
bien, coroo se muestra en el Anexo 1, para tal efecto deberán presentar facturas en original y copia, acOlTJj)af\OOa de sus 
respeclil'OS selos de recibido que exped¡-á el almacén de la Di'ecció!l ele Compras Y Adquisiciones. 

'El Proveedor" se obIga a recoger los comprobantes de la transferencia bancaia que se emitan a su favor px corcepto de 
pago de factura del bien o bienes aqeto de este contrato, en la Dirección de Egresos de la socretMa de Finanzas, previa 
klerrtiflCaciÓll de su Representante Legal (o en su GaOO rresentacoo de carta pc<Jer simple con firma y seto de la empresa) 
Quinta.· Garantías: 

"El Proveedor" se obiga a otorgar e "La ll!1iversidad"', las garantías que se enumeroo a COIlliluación: 

al Garantía de cumplimiento del contrato.' "El Proveedor" se obliga en los t€rmioos 001 <'I1íclJo 116 fracción 11, 
de la Ley de Adquisk:OOes, ArrendOOJienlos y Prestad 6n de Ser\'ici:ls del Estado de NayOOt a DIorgar a "La 
Uroiversídad", dentro de un plazo de diez días naturales posteriores a la brma de este instrumenkl, una gar<ll1lia 
de cumplimientJ de tooas y cada una de las obligaciones a su caf90 derivadas del presente contrakJ y del 
procedimiento de Adjudicación Directa flÚmero UAN-DCA-A[)'AE-031-2ü25 póliza de frnll! expedida por 
compañía auIorizada en kJs !érmioos de la Ley de Instituciolles de Seguros y de Fianzas. y a favor de la 
' Universidad AutOO::.ma de Nayrri", por l.lI1 IllO!lto equivalente al1 0% sobre el mporte t~ que se (¡dÍGa en la 
segl.l1da Gl;illSula del presente contrato, sÍll indu~ el IlllpJesto a Vfltx Agregado. "El Proveedor" qLJeda 
obligado a entregar a "La Universidad" la póliza de fiooza, apegilndose a texto que se miGado en el 
procedimiento de Adjudicacilrl Directa númeru UAN-DCA-AD-AE-031-2025. Dk;ha pólza de garantía de 
cumplrr«mlo del contrato será devuelta a "El proveedor" una \leZ que "La Universidad" le otorgue 
autorización por escrito, para que ésle pueda solidar a la afianmdora correspondiente la cariCelacióll de la 
fianza, autorización que se entregará a "El Proveedor", siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad 
de las obIi;¡aciones adqtilidas por virtud 001 presente contrato. 

Sexta.' Ejecoción de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato: 

'La Universidad" lievará a caIXJ la ejecución de la ganrltia de Guniplimieflto del contrakl en los casos siglJienles: 

a) Se rescilda admiristrativamente este corrtreto 
b} Durante su vigencta se detecten deftciencias, ¡alas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación 

con kJs oJertadQs. 
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e) Por rugjquier Wo iooJ~irlIenIo de las obIipcione$ eonlr.lidas en esIe cMra\o y ene base$ ~ pocedirrierlb 
de ~ Drecta rUnem UAH.{)CA-AI).,f.f.rol·2025. 

Lo~. M1 perJlROO de la IaelJM ele ' u UI'Iiv&rSidad" re recl<lTiilr ¡¡ "El Proveedor" el il1pone a su ca'9O !p.Ie exreda 
¡N JTl¡or1e (te la gawtla, 

ASimISmo, ace~ la firma del presente cootralc> que, en caso 00 no sostooersu oferta, se le ~ue el mulo &uto, roferente 
a las infracciones y saro:::OOes estOOlecidas &n la Ley de Adquisiciones, Arrendanwnlos y Prestael6n de SeM::Ios del Estado 
de Naya~t 

Séptl~ . • ~o.l\lgar, condiciones 00 I'Ifttrega: 

!ti se aceptaa entrugas pm;aes del ~traIo. por lo que laenlrega de la!OOjjad de los tienes adquiridos se lIevariI a!3XI 
en una m lOO1tición y lecha, re:speI;nIo para tlIIe$ eletb lo esIabIecü! en el AneIO 1 de la pes: 1W obIigaciOO 
oonlr'aduaJ. 

"El Proveedol" se obIigiI a efllregar b5 hieres objeto d&es!l! COOlri!lo a oo~asatistleti6n del usuari;), s electo lit' su 
lltilizatOO iMIediirta S8QlÍrl lo e5tlbIece el Ar.e:w 1, ,espetaoldo m fecl'as y librt! a bortIo tal oomo se sel'aa 00 el rrismo, 
eontados ¡ pa1r de la W1a de fallo. "El Pr~veedcr" ~ entrega ootes dell'8f'lCimienlo ~ pla:zo estableciOO pa<I tal 
efeclo, previa eonlormidad del "Usllal'io" , 

CQmprobada la entrega da! bien, "LB Univen;id~d", Ievant1r'á el acta de entrega racepcm correspondiente, informaOOo al 
área solicitante para que con la firma d9I mismo Inl;lrme su &rltera eonkirmidad y saI,sfaee.ión del bien o \:Is t>ierlIIS recüIos 
El acta 9nIieg8. ele rooepcÜl deberá ser Ifmad,¡¡ por un rej:t'8Sef1tarte de "EL proveedor" y 'y UnlveraHild" 8 tr<lltés del 
iIIImD1 de ma\enal detrArlsitD 00 la Diocd6n de CO/1IpnIs y ~ o peral "Usuario", ¡¡eg(rI sea el caso 

ÚnleinefJle se oIo!g<I"lIl ~ p.nooeump&oller*l delasoblij¡tiJres coolr<dua»s, ~s su tech9de ven:inientu 
ya soiOOJ(I e..presa de ~fJ proveedof". se ~ZC!Wl , acroollen el caso fortuito o fuerza mayor que P"'_" el 
oIQI9amienlO de la ¡»6noga ooresarJiI paa el C\JIlpi ,ie,'IIO de la<; obigaDe¡. En el6I(IUtl$IO de que -la UnjyI/BI!bd" a 
Iral/és ds la Onacción de CorIV<JS , ~ ob'gue la prórroga scII:iactl. se suset8!ir3 si 00II'IeI1K1 mod~ 
i$Spe(~'oO no procedieocIo la ~ de le pena C()lIY8I)ciOnaI por atraso en el IUIIplmi&n\Q ~ eon~. 

OcIan.' o.la!I modflcaciones al presenta contrito: 

Da c;onfomtja:l con lo establecido en el arti:ul'J 121 de la Ley de AdqLisiciorles, Arrendarnisr*Js y Prestadál ele Servicios 
del Estado 00 Nayalit y su Reglamento. "La Universidad' podrá oolebl'ar por esenIO COIWeI1Io modHicatorl'J al presente 
c;ontrato dontro de la vigerx:~ del misroo. Para tal efecto. "El Proveedor" se obiga a presentar, en Su caso, la rnodiIica':lón 
de la g¡¡roo~a. 

trIooIona, " ~nas coovencionales: 

Conforme a 10 dbpileSlO en el articOO 112 de la le,' da ~ ArrendarrientDs Y Pres/aCi!)n de SeMoos dlll. E:;faOO 

de ~ ~ parIl!s lXlIlYieren en quo IlIlcasolls qus"S Provwdof" Incwipla coom!tilgaClone$defivadas del c:ontraIlI 
por causas impu\8llles a él o se atrase en la lecha de enlrega lis 105 bienes, se le ..... 3 una pen¡I corwencionaI dlll. 0.5 % 
sobre el monIO de bs b!eres en qua ncumPIa, antes de JIlu¡s10. por cala di¡¡.aural da fflI la'JO. E~ta pena w deI;kóá 
adrro'nÓSll"stiYamenIe d9105 sakk>s penrjiMIles de P!I9O que ILMe50 "La Untversidad" (J)Il el pilI'ieeÓOI" Y 00 eJlalderi¡ del 

"" 
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morllo de la garantía de cumphiento del oontralo. Lo aflteOOr con ildependerlGia de las acciones que ko! corrnsponda re<llizar 
a "La Universidad". 

Décima.· Supervisión de los Bienes.· 

El usuaio lerorá el derecho de ~Msar re IJieoos 00jekJ c:Ie este cootrato, notificando cualquier anomalía a "u 
Universidad" pa1l que, a su ~el, notifique por escrito a "El Proveedor" las observao:;iones que estime pertinentes 
relocooOOas con el t.ien adquirido a fll de que se ajusten a Anexo 1 del presente contrato. 

El Comité de Adquisicbnes, Arrend2WTlientos y SeJVicios de la Uni~ersidad ALtónoma de Nayarit. sEmi el ancargado de resoWef 
las controversias que por problemas especiflGQS de ca"ácIer técOC.o ¡>Udieroo slIgir. 

Dé<:ima primera.· Rescisión administrativa. 

"la Universidad" podrá rescindir adrrinistratr;ame~l€ el presente contrato en cualquier momento, cuando "El Proveedo~' 
incurra en in;umpliniento de cu~uie¡e de las obligaciones a su cago, de oonformidad con el procedimiento previsto en el 
arlíeLIo 123 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient06 y Pres!acÓ!l de Servicios del Estado de Nayalil. "La Universidad" 
podra suspender el tramite del prc<;edkniento de rescisión, clIOOdo se hubiera inb ado un procedirriento de conciliack)n 
respeclo del contralo materia de la resGisión. De manera enuo::iativa se se~alan algunas de las causas de rescisión: Cuando 
00 entregue la garantía de cOOlplirniento del contrato, dentro del terrri oo de 10 (diez) dias natur<ies p:.lsterioras a la fiona del 
mislTK.l; Cuando incurra en falla de veracidad lot<ll o pacia respaclo a la i1/olmack)n prorIXCionada para la celebracoo del 
contrato; CLJafldo se irr:lITIpia, tota o partialmenle, con cualesquiera de las obHgaciones estabiecidas en el este instrumento 
jurídico y sus aneX(l$; cuartdo se COOljlfuebe que "El Proveedor" haya entregaoo bienes CO!l descM¡x::iorIf!s y car~stiGas 
dislintas a las pactadas en el presente instroolento jurldico; En caso de que "El Proveedor" 00 reponga kJs bienes que le 
hayan sido devueltos, p:.ll problemas de calklad, defectos o lirios ocultos, de acuei"OO a kJ estipulado en el presente contralo; 
Cuando se transmitoo total o parcialmente, bajo cuaquier tiMo, kls derechoo Y obligaciones pactadas en el presente 
i-lstrumen!o jurtdico 

Dé&ima segooda." Terminación Anticipada 

De conformidad con lo establecido en el articulo 124 de la Ley de Adquisiciones, Arreod~s y Prestación de Servicios 
del Estado de Nayartt "La Universidad" pxIrá dar por tenninado anticipadamente el presente Coolrato sin responsabilidad 
para éste y si'l necesidad de que medie resclllCiÓll judicial alguna, GUando concurran razones de rrterés general o bien, 
cuando por causas justificadas se extilga la necesidad de requerir kls biems objeto del presente Cootralo, y se demuestre 
que de cOlllinuar con el clJ:"J'Jpimiento de las obligaciones pactadas se ocasiooaria algún dal'ío o pe~u iGio a "La Universidad" 
o se determine la nulidad total o p¡¡n;ia! de io6 aclos que dieron origell al presente ilslrumenlo joJkíco, GOfl momo de la 
IBSlJIuGi:'ln de una iocoofornidad emitida por la 019aoo Inlerno de Coot~ o por la Coolrak}fla del Poder Ejecutivo del estada 
o ffUlicipio, tal corno lo dispone el articulo 148 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacióll de Servicios del 
Estado de Nayari\. En estos casos "La Universidad" reembolsará a "El Proveedor" los gastos 00 recuperahles en que haya 
ÍlCurrdo, siempre que estos sean razOl"l<bles, estén comprobaOOs y se relaciooon directamente 0JI1 el ~sente instnrnento 
juridico 

Décima tercera. - De la Informaciófl. 

"las partllS" acuerdan que la información contenida en el pr<)$ente contrato esbrá sujeta a lo previsto en la Ley de l' 
Transparencia y Acceso a la Información Púbnca para el Estado de Nayarit, ocuei"OO que contiene el COOgo ele Ética ele '-ti 
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la Universidad AuIónoola de Nayarit. asi como la Ley, Ley de P"Ae ..... ión de DaIos ~ en PosasI6n d6 Su¡eIDs 
()jgados pera ti Eslalo de NayanI, Y dorT"Ss dl$po$lclones aplcables. 

Décima cuarta.· ObligadOn Común.' 

L(IIJ pertee se OOIigan a * t2l"Se estrict<fT1el1k1 a 8518 contralo, ~ todas Y cada UIld de la:; clausulas que kJ integron y sus 
ene~os, as! como a llS térmi nos, Iioa;l!llientos, procedlmientoo y requisitos qoo estOOlece la Ley de AóqlisK:ms, 
Anenda'!ltenlo$ y Prestacm de Servicios ~ Estado de Nayarit, llI Cód igo Civl y Céxigo de Procedimientos Civiles ambos 
'o'Igenles &rila Entidad 00 bma supletCl'ia a los del Distrikl Federal y las demás rw:m1a5 Y disposiciones adrooistratÍ\'aS que 
le SQ1 a¡>IcallIes 

Para La InterprelaClOn y~deI presente oontrato. asl COOKI p;r.l mo aqueI:l que ro este exp!esamente esbpulado 
en el mismo, 19s p<Jrtes se SOOEIen a la pi .. " e"'" da 1M TIf.utaIes del PtxIet Julfm 00 la Ciudad de T epi:. Capital del 
Estm de Nayant; ¡¡or lo tarto. "El Proveedor" renooaa al fuero que purJern oorresp;¡nderle por laz6n dtt su dooJclk:J 
P~. Muro o por cuakp.ier oIrn causa. 

Dklma "xta - Cesión de derechos.-

"El PfQveGdor" no podrll. ceder en form;¡ parcI8i o tola!. ni a favor de peorsona <Igooa las (lbligaelones y OOrechos que se 
d&rlV9l1 de l presente contrato, coo excaptj:ln da los derechos de 000r0, las que solo podrán cedersG previo oonsentimie!lto 
por esenio de "La Universidad". 

&1 el 0l8II10 lXOOn de lIeas. ' 8 Proveedot" se hará res¡;onsable ~ pago de kls ci:ñl6 Y perjo.icios que ocasJooore a "La 
Unlveuidad" en caoo de ~ 00 o::t..aq~ra de bs ~rr&sos qoo ésre astIl1EI en el ¡:wese.~ ccntlalo, loo qoo 
se ~fIII'!lf1 pnMo juicio Y didaoon 00 b; pentoS en la f1\3k!tia 

Las ~ $8 ma; .': ;1 Li1 enIeIabs ~ I".OI1lel1ldo. !bnce y e'eelos del pl!!Sellle conIr.!Io Y llabendo I8IJ!icado su vOOmOO 
d& celebtaoo. 1o lIJrral al t<I.:;e JIW1l constancia en la CUclad 00 l epi:;, Ca¡EI del Estado d& Nar.d. ellT1_ mayo tll'l 
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"POR LA U"JVE'ISJC'A~~ry"'OM~ 

=-~~~ 
e AARóN BEA~I~(EZ. 

Persona f1s1Ca con actillidades empresaria\ s y profeslú!lales 

'TESTIGO" 

Hoja de fimms correspondiente al contra/() CA-031·25, G€1ebrado por la LJMoersidad Autónoma de Nayarit y Aaron Seas 
Gutiérrez, 0011 fecha 07 de mayo del 2025. 
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ANEXO 1 
ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
UAN-DCA-AD·AE-031-2025 

"ADQUISICiÓN DE MATERJAL DE CREDENCIALIZACtóN, PARA LA DIRECCiÓN GENERAl.. DE ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT" 

",Do Marca y U."" l1Igar Y tiempo de 
N" Descripción Oellltk:ulCl Cantidad d. Área asignada .... " Modo, 

"""'" "'-NUMERO FOUO.· 20L!i·63 
REQUISICiÓN. - 96 
RECURSO. -INGRESOS PR0P10S DEPENDENCiAS 
ÁREA DE APLICACIÓN. - DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN ESCOlAR. 
USUARIO FINAL. - MTRA. ERENDlDA LEAL CORTES -----

1 
I 

1 TARJETAS PVC PAO, 1500 30 PAQ UE 
, 

-- --- _ .. __ ... EL ctA. 22 oc MAYO 
DEL 20Z5 , , CINTA EVOllS RSFOO8AAA 100 e= 

CK-CClOO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ESCOlAR 

CINTA DE LAMINACION DELAU~I'ERSmAO 

TRANSPARENTE 1 MILESIMA 600 OOEG~ 
AlITót+ow. oc w.. YAf'l.T. , 3 PRJMACY 5ú ~ 

IMPRESIONES, PARA MCOJLO GENER.<.L DE 
DIlECCIÓN: ULUAD CE AL DE LAMINACION PRIMACY ADMIN13TRAClllN 

CUL l'l.RO, SoN. COI.OO L'. 
ESCa.AR 

CE~TRO_ CP 6300.1 

• 4 KIT DE LIMPIEZA EVDLlS, ZENIUS EVOllS 15 '" (i)"..NTRO 00_ CA~ 
, UNIVERSlTARq , -_ .. ~ 

I I ATENCiOO MTAA. ERENDDA 
LEAl. canES 

5 
TAJETAS Aa--lESlVAS PARA 

EVOllS 15 5 LAMINADOR EVOLIS A5ü70 
,w 

----

• 


